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ACUERDOS DE 2014
CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.

Acuerdo Número 576
(Diciembre 26 de 2014)

“Por el cual se implementa el Sistema de Historia 
Clínica Electrónica en el Distrito Capital”.

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales y en especial de las conferidas por el 
artículo 12, numeral 1 del Decreto Ley 1421 de 

1993 y la ley 1438 de 2011.

ACUERDA:

ARTÍCULO 1. Impleméntese el sistema de historia 
clínica electrónica en el Distrito Capital, para que las 
Instituciones Públicas y Privadas involucradas en la 
prestación del servicio de salud, puedan contar con 
información de los pacientes de manera oportuna, 
confiable, reservada y segura, para la toma de las 
decisiones pertinentes.

ARTÍCULO 2. La Secretaría Distrital de Salud, liderará 
en coordinación con la Comisión Distrital de Sistemas 
y la Alta Consejería Distrital de TIC, el diseño, elabo-
ración e implementación del sistema de historia clínica 
electrónica de la ciudad.

ARTÍCULO 3. El diligenciamiento, contenido, admi-
nistración, conservación, custodia, el manejo de la 
confidencialidad y reserva de las historias clínicas en 
línea y el acceso tanto de los usuarios, de las Institu-
ciones Públicas y Privadas de salud, como de los pro-
fesionales de la salud a éstas, se hará de conformidad 
con las normas legales vigentes sobre la materia y los 
parámetros establecidos por la Secretaría Distrital de 
Salud, el Ministerio de la Salud y Protección Social y 
del Archivo General de la Nación. 

ARTÍCULO 4. El presente Acuerdo rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

MIGUEL URIBE TURBAY
Presidente

LUIS ALFREDO CERCHIARO DAZA
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.
(Diciembre 26 de 2014)

Acuerdo Número 577
(Diciembre 26 de 2014)

“Por el cual se declaran e incorporan como 
Parques Ecológicos Distritales de Humedal, los 
Humedales de Ribera “Tunjo” y “La Isla” y se 

dictan otras disposiciones”.

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.
En uso de sus facultades constitucionales y le-

gales, y en especial las conferidas por el Decreto 
Ley 1421 de 1993, en su artículo 12 numeral 7.

ACUERDA:

ARTÍCULO 1. Declarar como Parques Ecológicos Dis-
tritales de Humedal –PEDH-, los humedales de Ribera 
el “Tunjo” ubicado en la franja de meandros de planicie 
de la cuenca media y “La Isla” de la cuenca baja, del 
Río Tunjuelo, los cuales serán  incorporados dentro 
de la estructura ecológica principal del Distrito Capital. 
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ARTÍCULO 2. Adoptar como delimitación provisional 
del PEDH “Tunjo”, la definida por la Secretaría Distrital 
de Ambiente de conformidad con las coordenadas se-
ñaladas en el Anexo 1 (coordenadas PEDH el “Tunjo”) 
que forma parte integral de este Acuerdo, hasta tanto 
dicha Secretaría precise el polígono definitivo en el 
Plan de Manejo Ambiental con base en los estudios 
hidráulicos que debe presentar la Empresa de Acue-
ducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá -EAB- y la 
información de riesgos que realice el Instituto Distrital 
de Gestión del Riesgo y Cambio Climático –IDIGER-.

ARTÍCULO 3. Adoptar como delimitación del ecosis-
tema “La Isla”, la definida por la Secretaría Distrital de 
Ambiente  mediante Resolución  No. 5735 de 2008, 
ampliada mediante el proceso de concertación del 
Plan Parcial “Campo Verde”, de conformidad con las 
coordenadas señaladas en el Anexo No. 2 (coorde-
nadas PEDH “La Isla”) que forma parte integral de 
este Acuerdo. 

ARTÍCULO 4. La Secretaría Distrital de Ambiente ade-
lantará las acciones correspondientes para la  incorpo-
ración de los polígonos definitivos de los humedales 
“Tunjo” y “La Isla” en la cartografía oficial del Distrito.

ARTÍCULO 5. La Administración Distrital, tomará 
las acciones pertinentes para garantizar la plena 
recuperación, restauración, preservación, protección, 
mantenimiento y administración, de los humedales 
“Tunjo” y “La Isla”.

ARTÍCULO 6. El presente Acuerdo rige a partir de la 
fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

MIGUEL URIBE TURBAY
Presidente

LUIS ALFREDO CERCHIARO DAZA
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.
(Diciembre 26 de 2014)

Acuerdo Número 578
(Diciembre 26 de 2014)

“Por medio del cual se crea el Festival Distrital 
de las Personas Mayores, en el marco de la cele-
bración del mes del envejecimiento y la vejez en 

el Distrito Capital”.

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.
En uso de sus atribuciones constitucionales y 

legales, y en especial las conferidas en  el Artícu-
lo 12 numeral 1, del Decreto 1421 de 1993.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO.  La Administración Distrital pro-
moverá y organizará anualmente, el Festival Distrital 
de las Personas Mayores, que se realizará la última 
semana de agosto, en el marco de la celebración del 
mes del envejecimiento y la vejez, para fortalecer el 
desarrollo integral de las personas mayores, a través 
de actividades recreo deportivas, sociales, culturales 
y académicas. El festival incluirá acciones de promo-
ción y prevención en salud, participación e integración 
intergeneracional. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La Secretaría Distrital de 
Integración Social coordinará la planeación y realiza-
ción del Festival Distrital de las Personas  Mayores, 
con el apoyo de las Secretarías Distritales de Salud, 
Educación, Mujer, Cultura, Recreación y Deporte  y de 
las Alcaldías Locales. Las organizaciones sociales de 
personas mayores serán convocadas a participar en 
la planeación y ejecución del festival.

ARTÍCULO TERCERO. El presente Acuerdo rige a 
partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

MIGUEL URIBE TURBAY
Presidente

LUIS ALFREDO CERCHIARO DAZA
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.
(Diciembre 26 de 2014)


